
ORDINARIO 2015-458 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023).  

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede (DD 09), el despacho dispone: 
 

Se incorpora las documentales aportadas por la UGPP, en DD 06, consistente en las 
reclamaciones requeridas en auto del 28 de junio de 2022. 

 
En relación a las notificaciones de la demanda de la interviniente excluyente a los litis 

consortes necesarios:  la señora LILIANA ARANA CARRASQUEL en representación del menor hijo 
ÁLVARO DANIEL LOMONACO ARANA, y KAREN ANDREA LOMONACO SÁNCHEZ, se encuentra 
lo siguiente: 

 
 
A la señora LILIANA ARANA CARRASQUEL en representación del menor hijo ÁLVARO 

DANIEL LOMONACO ARANA, fue notificada al correo electrónico: lilacar@hotmail.com y tiene como 
observación: visible en DD 10 PDF 8:

 
 
Es decir, el correo al que se remitió la notificación fue el suministrado por la UGPP en DD 06 

y, el correo electrónico enviado tiene acuse de recibo y fue leído, pero no se presentó contestación 
dentro del término legal por la representante legal del menor a través del correspondiente apoderado 
judicial, por lo tanto, se DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA DE INTERVENCION 
EXCLUYENTE por parte de LILIANA ARANA CARRASQUEL en representación de su  menor hijo 
ÁLVARO DANIEL LOMONACO ARANA.  

 
Ahora bien, en relación a la señorita KAREN ANDREA LOMONACO SÁNCHEZ, se le realizó 

la notificación mediante mensaje al correo electrónico según DD 10 PDF 3:  
 

 
 
 Pero revisada las documentales del correo electrónico, se observa que: el correo electrónico 

no existe según se evidencia en DD 10 PDF 5, en el cual genera la devolución del correo por cuanto 
no existe:  

mailto:lilacar@hotmail.com


 
 

 
Por lo tanto, no se convalida la notificación y se requiere a la parte interesada para que realice 

la notificación a la dirección física aportada por la UGPP en el DD 06. 
 

De otra parte, teniendo en cuenta que el apoderado judicial Dr. ALBERTO PULIDO RODRIGUEZ en 
documento digital 06, presenta renuncia al poder otorgado por la Unidad Administrativa Especial de la 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP y como quiera que 
se arrimó la constancia de comunicación al poderdante se admite la renuncia al poder allegado por 
cuanto cumple con el requisito establecido en la norma del art 76 del C.G.P. 
 
 
Ahora bien, en relación al MINISTERIO PUBLICO, entidad que fue notificada como obra en PDF 295 
del DD 01 en la carpeta 03 y presentó su intervención que obra en el DD 01 de la carpeta 03 en el 
PDF 296 a 297, el despacho TIENE POR CONTESTADA la demanda de la interviniente excluyente 
propuesta por ANGELA MOTOYA BETANCUR. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
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